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RESOLUCION 992. 1. 2at. o 203 o 5 L 

LUIS SALAZAR. BECKER . - 
—SUPERIVTANDENDE DE COMPÁNIAS. A 

 CONSIDERANDOS 

QuE 01 20 de febrero de 1932 se ha otorgado ante el 
Votario Vigésimo Tercero del cantón Quito la escritura 
pública de aumento de capital ,- reforma y codificación 
Ge estatutos de la compañía COMPUTADORAS Y EQUIPOS | ELECIRO> 
NICOS Qu ECUADOR CYEDa CIA. LTDA. 5 

QUE el señor Pablo  Ribadeneira Pornández Salvador, 
on. su ecnilidad de Gerente General do la compañía materia 
de. la presente, coa el patrocinio del doctor Julio Naya, 
ha solicitado la aprobación de la escritura pública, a 
cuyo efecto ha, presentado tres copias certificadas de ía 
ed suas, o 

QUE el Departan sento * ác Inspección de Compañías Ge Res- 
, ponsabilidad Limitada de la Intendencia de Inspección y 

Controi ha presentado el informe favorable. N* 70 de 27 
de diciembre de 19915 e 

QUE el. Departamento de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Derecho Societario, mediaate 
memorando y* 92.1,2.1.139 de 4 de marzo de 10902, ha emitido 
inforae Pavorable para la continuación. del trámito, una 
vez que considera que se ha dado euaplimiento a 108 requisin 
Los legales respectivos; 

EN uso:de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUZDYVE: 

ARTÍCULO PRIVERO.- APROBAR: a) el aunento «de capital de 
ia compañia CONPETADORAS Y EQUIPOS ELECTRONICOS DEL ECUADOR 
CYBDE (CIA. LÍDA. por 709*000,000,00 con lo que asciende 
a 5/1006'000,.000,008 dividido en 100.000: participaciones 
de: 5/1.000,00 cada una Y, “»b) la reforma y ecct4ificación 

- de estatutos constante en la referiéa escritura. 

ARTICULO SEGUNDO." DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de dos 
diarios de uayor circulación en GQuito. - Un ejemplar de 
la publicación deborá entregarse a este Dospa acho.
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ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 

w escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quitoz a) inscriba la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena Y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón 

Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública 
de 1% de octubre de 1975 por la cual se constituyó la compa- 

9 , ñía en referencia que ha procedido a aumentar el capital 
s reformar y codificar sus estatutos, mediante la escritura 

« pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
+ '' razón de esta anotación. 

A CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   
. COMUNIQUESE.- DADA ay Wirmada en la Superintendencia 

3 de Compañías, en Quito -OMP E 7 MAR. 1992 

Dr. LuiB Yálazar Bécker 
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